
 A DESPACHO: Popayán, 22 de noviembre de 2023. Con la Constancia que antecede, 
donde según informa la apoderada de la parte actora refiere que no ha sido posible 

notificar de la demanda al señor FERLEY RODRIGUEZ. Sírvase Proveer.  
  
JANETH UNIGARRO BENAVIDES 

Asistente Social 

  

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO    
POPAYAN - CAUCA     

  
J01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  

Popayán - Cauca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
  

  
AUTO No. 1661 

  

Proceso:                        REAJUSTE DE ALIMENTOS  
Radicación:                   19001-31-10-001-2023-00324-00   
Demandante en Rep:     AYDEE GOMEZ MORALES.   

Demandado:            FERLEY RODRIGUEZ. 
 

                 

Vista la constancia realizada por La Asistente Social del Despacho (Archivo 009 

del expediente digital), donde en comunicación telefónica sostenida   con la 

apoderada de la parte actora se conoce que no ha sido posible notificar a la parte 

pasiva de esta acción, el despacho en aras de garantizar el impulso del proceso, 

de oficio procederá a agotar lo dispuesto en parágrafo segundo del artículo 291 

del Código General del Proceso, que dicta así; 

 

“PARÁGRAFO 2o. El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a 

determinadas entidades públicas o privadas que cuenten con bases de 
datos para que suministren la información que sirva para localizar al 
demandado” (Destacado por el juzgado). 

 

Reiterado, el parágrafo 2º del artículo 8º del Ley 2213 de 2022, que establece: 

 

“Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá 
solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte 

por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, 
entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas 
en páginas Web o en redes' sociales.” (Destacado por el juzgado). 

 

Atendiendo lo dispuesto en las normas citadas se procederá a oficiar vía correo 

electrónico a las entidades, TIGO, MOVISTAR, CLARO, y a La  ASOCIACIÓN 

INDÍGENA DEL CAUCA A.I.C. EPSI, esta última considerando que realizada la 
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consulta al ADRES por internet, se evidencia que el señor FERLEY RODRIGUEZ, 

se encuentra ACTIVO, en dicha EPS, por el régimen SUBSIDIADO,  desde el 01-

01-2014, por lo cual las mencionadas entidades deberán   suministrar la 

INFORMACIÓN DE NOTIFICACION PARA LOCALIZAR AL DEMANDADO, 

advirtiéndoles las sanciones previstas en el numeral 3 del artículo 44 del Código 

General del Proceso, que establece que el Juez podrá imponer multa hasta de 

diez salarios mínimos legales mensuales vigentes, a sus empleados, a los demás 

empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las ordenes 

que imparta en ejercicio de sus funciones o demore su ejecución. 

  

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE POPAYÁN 
- CAUCA,  

  
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: OFICIAR A LAS ENTIDADES TIGO, MOVISTAR, CLARO, y a 

La  ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA A.I.C. EPSI, para que verifiquen 

en sus bases de datos y suministren información sobre la dirección física, 

correo electrónico, números de teléfono, dirección y teléfono del lugar de 

trabajo, y cualquier otra que sea pertinente para localizar al señor FERLEY 

RODIRGUEZ,  identificado con número de cedula 10.565.928 , Para lo cual 

se concederá un término de diez (10) días. 

  
SEGUNDO: Cumplido lo anterior vuelva el proceso a despacho para impulsar el 

proceso. 
  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a las partes y apoderado, atendiendo 

lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022  

 
   

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
  

  

           
FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ  

JUEZ PRIMERA DE FAMILIA  DE POPAYÁN  
2023-00324-00.  

 

 


